
a *=¿,eaidfatma aei l¿eiiit&úo Q/í'aci&nai ae ia (oieiia t¿et
// / <-'í/ / / / // / c~~¿?

Qéintáitiaa e oJótaá aei QX/tfántic& é/tto

3> 32 t: I, A :KE A s

Articulo 1Q - Que veri'a con agrado que el Poder Ejecutivo Terr i tor ia l designe

de manera efectiva y como corresponde estatutariamente personal para el "Cen-

tro Infantil Integrado" de Ushuaia.

Articulo 25 - Que se regularice la situación laboral de aquellos agentes que se

encuentran trabajando desde Marzo del corriente año en dicho Centro y aún no le

han concretado su situación laboral ni abonado los servicios prestados.

Articulo 3^ - Que se encomiende a la dirección de dicho Centro, a los cuerpos

técnicos de Acción Social y a los padres de los niños para que en el término de

30 días elabore un plan de acción para lo que resta del año y proponga pautas de

desarrol lo para años futuros.

Articulo 4^ - Que se afecte un médico pediatra para que concurra al "Centro In-

fantil Integrado" a ver i f i car el estado de los concurrentes.

Articulo 5^ - Que siendo fundamental la integración de la relación de los padres

de los niños que concurren con el cuerpo directivo de dicho Centro se forme una

comisión cooperadora que esté constitui'da por miembros elegidos de entre los pa-

dres.

Articulo 6^ - Comuniqúese al Poder Ejecutivo Territorial y al Director del Hospital

Regional Ushuaia. . ;•-•
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